
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES 

 

   
  

 

 

 
RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 
  

(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/701 

 
10/08/2016 

 
2295 

AUTOR/A: GORDO PÉREZ, Juan Luis (GS) 

 

RESPUESTA: 

 
En relación con la información solicitada por Su Señoría, se señala que está previsto que los 

primeros trenes se entreguen a los 60 meses desde la firma del contrato.  

 
En función de las necesidades, a la recepción de los trenes, la adscripción de éstos a una 

relación u otra se realizará siguiendo los mismos criterios que se utilizan para toda la flota de Renfe 
Viajeros: 

 

 Comerciales: características del producto que se desea ofrecer, dimensionamiento de la 
oferta respecto a su demanda, igualdad de condiciones dentro de una misma relación, etc.). 

 

 Técnicos: infraestructura por la que pueden circular, ubicación y distancia a las bases de 

mantenimiento, disponibilidad, etc.; 
 

 Económicos: buscando la distribución más eficiente en cuanto a recursos y coste.  

 
 

 
 

 
 

Madrid, 24 de noviembre de 2016 


